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ORGANIZACiÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS
COMISiÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

CASO 12.465

PUEBLO lNDIGENA KICHWA DE SARAYAKU

ECUADOR

OBSERVACIONES FINALES ESCRITAS

INTRODUCCiÓN

1, La Comisión y la Corte Interamericanas de Derechos Humanos han prestado
particular atención al derecho de los pueblos indigenas a la propiedad comunal sobre sus
tierras y recursos naturales como un derecho en si mismo, y en tanto garantla del disfrute
efectivo de otros derechos básicos l • Tal como ha expresado la Comisión Interamericana,
"la protección del derecho a la propiedad de los pueblos indigenas sobre sus territorios
ancestrales es un asunto de especial importancia, porque su goce efectivo implica no sólo
la protección de una unidad económica, sino la protección de los derechos humanos de una
colectividad que basa su desarrollo económico, social y cultural en la relación con la
tierra"2. Por su parte, la Corte Interamericana ha subrayado que los derechos territoriales
de los pueblos indigenas se relacionan con "el derecho colectivo a la supervivencia como
pueblo organizado, con el control de su hábitat como une condición necesaria para la
reproducción de su cultura, para su propio desarrollo y para llevar a cabo sus planes de
vída,,3.

2. Dentro del análisis del derecho a la propiedad de los pueblos indigenas, la
Comisión Interamerlcana ha realizado una interpretación evolutiva dando especial
importancia al derecho de consulta' de los pueblos indlgenas a través de pronunciamientos
en casos especlficos', asl como en informes de pais' y en informes temáticos, tal como el

1 Cfr. CIDH. Informe sobre derechos de los Pueblos Indfgenas, y Tribales sobre sus tierras ancestrales y recursos
naturales. Normas 'y JurIsprudencia del SIstema Interamericano de Derechos Humanos ien adelante "Informe sobre derechos
de [os Pueblos Indfg&nas y Tribales sobre SUs tierras ancestrales y reoursos naturales". 30 de dIciembre de 2009.
OEA/Ser.L/VIII, Doc. 66/09, pérr. 3.

2 CIDH, Alegatos ante la Corte Interamerlcana da Derechos Humanos en el caso de Yakye Axa v. Paraguay.
Referidos en: Corte IDH. Caso Comunidad Indfgena Yakye Axa Vs. Paraguay, Fondo, Reparaclon6$ y Costas. Sentencia de 17
de Junio de 2006. Serie C No. 126, pérr, 1201c},

3 Corte lDH. Caso Comunidad /nd/9f!na Yekye A,x~ Vs, Parauuay. Fondo, ReparacIones y Costas. Sentencia de 17
de junio de 2006, Serie e No. j 25, párr: 146, Corte IDH. Caso ComunIdad Indfgena Yakye AX8 Vs. Paraguay. Fondo,
Reparaciones yCostas, Sentencia de 17 de Junio de 2006. Serie e No. 125, párr, 146: Corte IDH. Caso Comunidad IndlgfJna
Yakye Axa Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. SentencIa de 17 de junIo de 2005. Serie e No. 126, párr. 146,
147. Corte IDH. Caso Comunidad Indlgena Yakye AX8 Vs. Paraguay, Fondo¡ Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 de Junio
de 2006. Serie e No. 125. párr. 120(g)J. Citado en CIDH. Informe sobre derechos de los Pueblos lndfgenas y TrIbales sobra
sus tierras anoestrales y recursos naturales. Normas y jurisprudencia del Sistema Interamericano de Derechos Humanos. eo
de diciembre de 2009. OEA/Sar,L/VIII. Doc. 66/09, pérr, 3.

"CiDH. Informe de fondo No. 40/04, Caso12.063. Comunidades indlgenas mayas del Distrito de Toledo {Belíce},
12 de octubre de 2004, C1DH. Informa de fondo No. 75/02, Ceso 11.140, Mary y Carde Dann (Estados Unidos) 27 de
dlolembre de 2002.

6 CIDH. Informe de Seguimiento - Acceso o la Justlolo e Inolusión Soc/s/: El camino hacIa el fortsleclmlento de la
Democracia en Bolivia, Doc. OEA/Ser/LNIll.136, Doc. 40, 7 de agosto de 2009.
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recientemente publicado por la Relatorfa de los Derechos de los Pueblos Indrgenas de la
CIDH sobre derechos de los Pueblos Indfgenas y Tribales sobre sus tierras ancestrales y
recursos naturales 6.

3. Tal como consta en el expediente ante la Corte Interamericana, el presente
caso se relaciona con las acciones y omisiones en perjuicio del Pueblo originario Kichwa de
Sarayaku en virtud de que el Estado ecuatoriano ha permitido que una empresa petrolera
privada realice actividades en el territorio ancestral de dicho pueblo sin consultarlo
previamente en diversas oportunidades y creando una situación de riesgo para sus
miembros. La acción del Estado ha trardo como consecuencia la imposibilidad del Pueblo
Sarayaku de buscar los medios de subsistencia en su territorio, la afectación de territorio
sagrado ahuyentando a los runas o espiritus de la Selva Viva, la persecución de los
dirigentes del Pueblo, la limitación del derecho a circulación dentro y fuera de su territorio,
asr como las agresiones a sus miembros, como explicaron en audiencia pública Sabino
Gualinga, Marlon Santi, Patricia Gualinga y Ena Santi. Durante varios años, el Pueblo
Sarayaku, en vez de dedicarse a preservar su legado cultural, ha tenido que defender su
propio territorio, aquel respecto del cual la propia Corte ha reconocido el derecho de los
pueblos indigenas a vivir Iibremente7

• Como consecuencia de lo anterior, el Estado ha
puesto en peligro la sobrevivencia del Pueblo como tal. Asimismo, el Estado le ha negado
al Pueblo la protección judicial y el debido proceso.

4. Asimismo, la situación de riesgo por la presencia de explosivos en territorio
sagrado Sarayaku forma parte de una medida provisional vigente desde hace siete años. En
2002, la empresa petrolera, con anuencia del Estado ecuatoriano y sin que éste hubiera
realizado la obligatoria consulta, plantó en dicho territorio una tonelada y media de
pentolita. A nueve años, el. Estado ha logrado reiterar solamente 17 kilos, es decir,
aproximadamente un 1.13% de la totalidad de los explosivos. Según la información con la
que cuenta la Comisión Interamericana, y que fue confirmada en la audiencia pública de
julio de 2011, desde enero de 2010, el Estado no ha retirado ni un kilo más pese a la orden
expresa del Tribunal".

5. Con base en los anteriores párrafos, la Comisión Interamericana considera
que el presente caso responde al Interés público de que el Sistema interamericano continúe
desarrollando los estándares {jel derecho a la consulta de los pueblos indigenas, con el
consentimiento previo, libre e informado, asr como el eventual efecto de la decisión en los
ordenamientos jurfdicos internos de la Región. La CIDH observa que, en definitiva, la
decisión de la Corte Interamericana en el presente caso impactará positivamente en ios
derechos de los pueblos indrgenas y tribales del continente; fortalecerá la relación de los
Estados con los pueblos indfgenas y, por supuesto, tendrá un impacto especifico en el
Pueblo Kichwa de Sarayaku, cuyos miembros aún no pueden hacer efectivo SU derecho a

6 CIDH. Informe sobre derechos de los Pueblos Indfgenas y Tribales sobre sus tierras ancestrales y recursos
naturales.

7 Corte I.D.H., Caso de la Comunidad Mayagna (Sumol Awaa Tlngnl. Sentencia de 31 de agosto de 2001. Serie e
No. 79. Párr. 149. Véase también en: Corte J.O.H., Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa. Sentencia da 29 de marzo da
2006. Serie e No. 146, pArro 222. Corte 1.'DlH~, Caso Comunidad In~fgena Yakye Axa. Sentencia de 17 de Junio de 2005.
Serie e No. 125. párr. 135.

8 Resolución de la Corte Interamericana de 4 de febrero de 2010, Considerando 13 y Resolutivo 3.
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vivir libremente en su territorio.

6. Tomando en cuenta estos puntos, asi como la información aportada durante
la audiencia pública, la Comisión Interamericana formula sus observaciones finales en el
siguiente orden: 1) Excepción preliminar; 2) Derecho de consulta; 3) Pentolita, 4) El
derecho de consulta en la legislación ecuatoriana; y 5) Conclusión y petitorio.

1. RESPECTO DE LA EXCEPCiÓN PRELIMINAR INTERPUESTA POR EL ESTADO

7. La Comisión reitera en todos sus términos el escrito de contestación a las
excepciones preliminares de 18 de mayo de 2011, asi como las observaciones finales
orales al respecto. Sin perjuicio de ello, hará unas breves reflexiones.

8. El Estado presentó la excepción de falta de agotamiento de recursos internos
en el trámite ante la Comisión Interemericana. Con base en la información reclbide al
momento de la emisión del Informe de. Admisibilidad, la Comisión consideró que los
recursos que el Estado planteó que deblan haber sido agotados por los peticionarios
emanaban del contrato de concesión celebrado seis años antes de los hechos y estaban
dirigidos contra ulos regiamentos, actos y resoluciones de la administración pública o de las
personas juridicas semipúblicas". Por otro lado, la CIDH consideró que el objeto del recurso
de amparo interpuesto por los miembros del pueblo Sarayaku era evitar, impedir y terminar
con actividades o acciones que a partir de noviembre de 2002 se estaban realizando en su
territorio ancestral en aparente contravención con normas internacionales y nacionales.

9. En ese sentido, la Comisión recuerda que la Corte lnteramericana ha señalado
que sólo deben ser agotados los recursos adecuados para subsanar las violaciones
presuntamente cometidas'. En virtud de lo anterior, la CIDH concluyó que el recurso de
amparo era el adecuado según la legislación ecuatoriana aplicable al caso, en razón del
momento en que comenzaron a ejecutarse los hechos o acciones que habrian afectado los
derechos fundamentales del pueblo kichwa de Sarayaku y sus miembros'". Asimismo, la
CIDH consideró que habfan pasado casi dos años desde la Interposición del racurso sin que
éste se hubiera resuelto, por lo que resultaba aplicable la excepción prevista en el articulo
46.2(c) de la· Convención Americana".

10. En el trámite ante la Corte lnteramericana, el Estado pretende cambiar de
postura de la sostenida durante el trámite ante la Comisión. Por un lado, en el trámite ante
la Comisión, Ecuador consideró que el recurso dé amparo constitucional no era el adecuado
para agotar los recursos internos y, de hecho, aportó Informaclón sobre los recursos
contencioso-administrativos que consideraba que si lo eran". En el trámite ante la Corte, el
Estado alega que el recurso de amparo "podria ser el adecuado", pero que la falta de
efectividad del mismo serfa atribuible a los miembros del pueblo Sarayaku.

9 Corte ¡DH, Caso Velásquez RodrfgU8Z. Sentencia de 29 de jullo de 1988. SerIe e N° 4, párrafo 64.

10 CIDH. Informe de admlslbllldad No. 62/041 del 13 de oc:tubre de 2004, Petlolón 167-2003¡ Pueblo Indfgena
Klchwa da Sarayaku y sus miembros, pérrs. 56 y ss.

11 CIDH. Informe de admIsibilidad No. 62/04, del 13 de octubre de 2004, Petición 167-2003, Pueblo Indfgana
Klohwa de Sarayaku y sus miembros, pérrs. 70·71.

12 Escrito del Estado de 1° de }unlo de 2004 e Informe· de Admisibilidad, párrs. 36, 41.
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11. Al respecto, la Comisión considera que en virtud del principio de estoppel,
desarrollado mediante jurisprudencia constante de la Corte, un Estado que ha adoptado
determinada posición, la cual produce efectos juridicos, no puede asumir otra conducta
contradictoria con la primera y que cambie el estado con base en el cual se guió la otra
parte.

12. La Comisión reitera que los alegatos del Estado respecto del recurso de amparo
tienen que ver con el fondo del asunto, En ese sentido, la CIDH recuerda que ni al momento de
la emisión del informe de admisibilidad, ni del informe de fondo, ni de la presentación de la
demanda, la Comisión recibió prueba que estabieciera que, dentro de dicho proceso, el proceso
de amparo hubiera tenido avances, Por el contrario, la propia Corte Superior de Justicia del
Distrito de Pastaza resaltó las irregularidades y retrasos inexplicables en ei proceso, más aún
tomando en consideración ias repercusiones sociales dei caso",

13. En virtud de lo anterior, la CIDH reitera su solicitud a la Corte de que rechace
la excepción preliminar interpuesta por improcedante.

11. CONSIDERACIONES SOBRE EL DERECHO DE CONSULTA

14. El derecho a la consulta de los pueblos indlgenas y tribales, y el deber estatal
correlativo de consultar, se vinculan con múltiples derechos humanos, entre los cuales se
encuentran el derecho a la propiedad, a la participación politica, a la libertad de expresión,
a la cultura'4. En ese sentido, la Comisión ha considerado que "uno de los elementos
centrales para la protección de los derechos de propiedad de los indigenas, es el requisito
de que los Estados establezcan consultas efeptivas y previamente informadas con las
comunidades indigenas en relación con los actos y decisiones que puedan afectar sus
territorios tradicionales"'5. Asimismo, la CIDH recuerda que la Corte Interamericana ha
establecido que el derecho a la participación pontica de los pueblos indlgenas Incluye el
derecho a "participar en la toma de decisiones sobre asuntos y poiiticas que inciden o
pueden incidir en sus derechos [oo.l desde sus propias instituciones y de acuerdo a sus
valores, usos, costumbres y formas de organización"'·, Además, el derecho de los pueblos
indlgenas a ser consultados se relaciona directamente con el derecho a la identidad

13 Oflclo de 12. da diciembre de 2003, Anexo 23 da la demanda de la CIDH.

14 Cfr. C1DH. Informe sobre derechos de los Pueblos lndlgenas y Tribales sobre sus tierras ancestrales y recursos
naturales, párr. 274. En ese sentIdo, el Relator Especial de la ONU ha explicado que "[elste deber es un oorolario de un gran
número de derechos humanos aceptados universalmente, entre ellos el derecho a la integridad cultural, el dereoho a la
Igualdad y el derecho a la propiedad (...1, De manera más fundamental, ese deber deriva del derecho prlmordlal de los pueblos
indlgenas a la libre determInación y de Jos principios conexos de democracia y soberanfa popular. C.. ) En consonancia con
asos principios, el deber de los Estados de celebrar consultas con los pueblos indlgenas en los procesos de'decisiones que los
afecten tiene por objeto poner fin al modelo histórico de exclusión del prooeso de adopción de decisiones con el objeto de
que en el futuro las decisiones importantes no se Impongan a los pueblos lndfgenas y que estos puedan prosperar como
comunIdades distintas en las tIerras en que, por su cultural están arraIgados." ONU - Consejo de Derechos Humanos 
Informe dal Relator Especial sobre la sItuación de los derechos humanos y las libertades fundamentales de los lndfgenas,
James Anay•. 000. ONU AlHRC/12/34, 16 de Julio de 2009, párr. 41.

16 CIDH, Informe No. 40/04, Caso '12.053, Com~nldades lndfgenas Mayas del Distrito de Toledo (Bellce), 12 de
octubre de 2004, párr. 142.

16 Corta I.D.H., Caso Y¡:¡tama Vs. NIcaragua. SentencIa de 23 de junio de 2005. Serie e No. 127, párr. 225,
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cultural, en la medida en que la cultura puede resultar afectada por tales decisiones17.

15. Tal como lo ha. establecido la Comisión Interamerlcana, el deber de consulta,
consentimiento y participación de los pueblos indfgenas cobra especial vigencia, regulada
por el derecho internacional, en la realización de planes o proyectos de desarrollo o
inversión o la implementación de concesiones extractlvas en territorios indfgenas o tribales,
cuando tales planes., proyectos o concesiones puedan afectar los recursos naturales que allf
se encuentran18.

16. En el presente caso, en la cual hubo una concesión petrolera en la Amazonra
ecuatoriana, el Estado, pese a haber reconocido que el Pueblo Klchwa de Sarayaku -y
otros pueblos amazónicos- es el dueño de su territorio", considera que no tenfa -ni tiene
la obligación de consultarlo cuando se afectan los derechos y el territorio de dicho
Puebi020

• En efecto, durante el trámite ante el Sistema Interamericano, el 'Estado ha
alegado que, al momento de firmar el contrato de concesión con la empresa petrolera, no
estaba obligado a consuitar al Puablo Sarayaku, puesto que para ese momento, no habrra
ratificado el Convenio 169 de la OIT. De acuerdo con el entendimiento del Estado, durante
los varios momentos de desarrollo que ha tenido el proyecto -incluyendo la inmersión de
pentolita en territorio ancestral-, tampoco ha estado obligado a consultar. Más aún, de la
información aportada por los representantes de las vfctimas, y tal como afirmó el Estado en
audiencia pública, el gobierno estarra "estudIando la posibilidad" de dar en concesi6n
petrolera nuevamente la Amazonia. Una vez más, el Estado habrla omitido llevar a cabo las
respectivas consultas con el Pueblo Sarayaku el cual se encontrarla afectado por la
eventual decisión.

a) Nacimiento de la obligación de consultar

17. En relacl6n con el nacimiento de la obiigaci6n del Estado de consultar al
Pueblo Sarayaku, la CIDH recuerda la jurisprudencia de la Corte Interamericana en el caso
Saramaka en el cual el Tribunal determin6 que la fuente originaria de la obligación era la
Convenci6n Americana sobre Derechos Humanos, lerda a la luz del Pacto de Derechos
Civiles y Pollticos, ambos ratificados por el Estado involucrado. En el caso Saramaka el
Estado no habra ratificado ei Convenio 169 de la OlT.En el mismo sentido, el Relator de
Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indigenas, James Anaya, manifestó en la
audiencia pública del presente caso que el·derecho a la consulta era inherente a los puebios
indrgenas y que la fuente originaria de la obligaci6n del Estado es la Convención Americana
sobre Derechos Humanos. El hecho que la' obligación se vaya especificando con la
ratificación de otros instrumentos internacionales no obsta, tal como lo han entendido la
Corte Interamericana, para que el derecho sea exigible con la ratificación de la Convención

11 Cfr. CIDH. Informe sobre derechos de los Pueblos lndfgenas y Tribales sobre sus tierras ancestrales y recursos
naturales, párr. 276.

18 Cfr. CIDH. Informe sobre derechos de los Pueblos lndfgenas y Tribales sobre sus tierras ancestrales y recursos
naturales, párr. 283. ' ,

19 Registro da la Propiedad da Puyo, Pasteze. AdJudicaolón de tierras a favor de las comunidades Rro Bobonaza,
Puyo 26 de mayo de 1992, Anexo 10 de la demanda de la CIDH.

20 Al respecto, el Relator Anaya manIfestó en audIencia pública que "siempre que hay un Impacto sobre lln derecho
de los pueblos lndfgenas se neoesita una oonsulta",
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Americana.

18. El caso Saramaka se ha convertido en un caso paradigmático en relación con
el derecho de consulta de los pueblos indfgenas, en el cual se ha basado la jurisprudencia
del Comité de Derechos Humanos de Náciones Unidas", la Comisión Africana de los
derechos de los pueblos22 , y la Comisión Interamerlcana en el presente cas023 • Asimismo,
la interpretación de la Corte Interamericana ha sido reconocida por el Relator Especial de
Naciones Unidas para los Pueblos Indfgenas 24

, el Foro Permanente de temas indfgenas26
, y

el Mecanismo de Expertos de Naciones Unidas sobre los derechos de 16s pueblos
indfgenas26

•

19. Tomando en consideración lo anterior, en el presente caso la Comisión ha
considerado que, con base al articulo 21 de la Convención Americana, para el momento de
la firma del contrato de participación con la CGC que buscaba realizar actividades de
exploración o explotación de recursos naturales en el territorio ancestral del Pueblo
Sarayaku (1996), el Estado de Ecuador tenia la obligación de consultarlo, Informar
debidamente a sus miembros con el fin de lograr el consentimiento previo, libre e
informado, para que tuvieran la posibilidad de participar en este proceso y, de conslderaFio
pertinente, interponer recursos judiciales. Al respecto, la CIDH recuerda que el Ecuador
ratificó la Convención Americana en 1977 y el Pacto de Derechos Civiles y Polltlcos el
1969. Es decir, de conformidad con la jurisprudencia de la Corte Interamericana, a la fecha
de la firma del contrato de concesión el Estado ecuatoriano se encontraba obligado a
realizar una consulta con la participación del Pueblo Sarayaku con la finalidad de lograr un
consentimiento previo, libre e informado.

20. Sin perjuicio de lo antarlor, la Comisión observa que el Convenio No. 169 de
la OIT entró en vigor para el Ecuador'a partir de 1999, antes de la actualización del Estudio
de Impacto Ambiental (2002), con anterioridad a la entrada de la empresa al territorio con
protección militar y, por tanto, antes de la Inmersión de los explosivos en territorio
Sarayaku (2002·2003). Tal como se desprende del expediente, el Estado ecuatoriano no
realizó ninguna consulta ni antes de pensar en la posibilidad de dar la concesión, ni durante
la vigencia del contrato el cual habrfa finalizado a fines de 2010, según fue informado por
el Estado. Al respecto, la CIDH destaca que tal como lo expresó el Relator Anaya, los
Estados tienen la obligación de consultar a los pueblos indfgenas siempre que se afecten

21 Ver Angela Poma Poma v, Peru, CCPRIC/95/D/1457/200e, 24 Aprll 2009. Cfr. Amlcus curla8 de Forest Peoples
Programme.

22 Ver Centre for Minorlty RJghts D(Jvelopment (KenyaJ and Mlnority Rights Group Internatlonal on bfJhalf 01
Endorols Welfare Council v Kenya (February 2010), Disponible en: http;flwww.mlnorltyrlghts.orgI9587/press"
releases!landmark-declslon~rules~kenya6·removal~oHnd1ge nous-peopls-from-sncestraHand-1I1egal.html, Cfr. Amious cU,/Be de
Forest Peoples Programme.

23 Ver demanda de la CIDH en el presente caso, disponible en
http://www,cldh.o8s.org/demandas/12.465%20Saravaku%20Ecuador%2026abr2010%20ESP,QQf. e Informe sobre derechos
de los Pueblos Indlgenas y Tribales sobre sus tierras ancestrales y tecursos natura/es.

24 Ver 8tatement by Professor James Anaya. Spec/sl Rapporteur on the Situatlon 01 the Human Rlghts and
Fundamental Freedoms ollndlgenous Peoples, Elghth 'Sesslon ot tha UN Permanent Forum on Indlgenous lssues, 20 May
2008, p. 4. Cfr. Amlcus cutíae de forest Peopl&S Programme,.

26 Ver Permanent Forum Halls General Assamb/y Adoptíon óf Indigenous Rights Dee/afetron, Pledges ta Moke it ~a

Uving Document', as Ssventh Sess!on Concludes. UN Department 9f Publlc lnformatlon. 02 May 2008, Disponible en:
ht1p:llwww.un.org/News/Press/docs/2008Jhr4953.doc.htm. Cfr,"Amicus curla8 de Forest Peoples Programma,

26 Ver Human Rlghts Councll. Expert Mechanism on the Rlghts of lndlgenous Peoples, Progress report on the study
on /ndigenous peoples end the ríght to partlc/pote In declslon~meklng, UN 000: A/HRC/EMR1P/2010J2:, 17 May 20101 para,
38 lcltlng the Court's limportantl Jurlsprudence In Saramaka People), Cfr, Amlcus curiae de Forest Peoples Programms,
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sus derechos, desde que se esté pensando en la posibilidad da llevar a cabo algún
proyecto, asf como, en caso de existir el consentimiento de los pueblos indrgenas, en los
diferentes momentos del proyecto y, en todo caso, antes de otorgar las concesiones'7 •

21. Pretender, como lo hace el Estado, que la llamada consulta realizada por
personal de la empresa petrolera sea considerada como una consulta en los· términos de la
jurisprudencia internacional, carace de sustento. Tal como lo expresó el Relator Anaya, es
el Estado el obligado internacionalmente a realizar la consulta y mal podrfa ser una parte
económicamente interesada en un resultado de un proceso de consulta ser la idónea para
realizarla.

22. De conformidad con los anteriores párrafos, es claro que el Estado ha sido
absolutamente omiso en consultar al Pueblo de Sarayaku en las distintas situaciones que
han afectado a su territorio durante los últimos años y que persiste hasta el dfa de hoy.

b) Consentimiento previo, fibre e informado y participación efeotiva

23. La Comisión Interamericana ha destacado que la consulta no es un acto
singular, sino un proceso de diálogo y negociación que implica la buena fe de ambas partes
y la finalidad de alcanzar un acuerdo mutuo'8, lo cual fue confirmado por el Relator Anaya
durante la audiencia pública. Los procedimientos de consulta, en tanto forma de garantizar
el derecho de los pueblos indfgenas a participar en los asuntos susceptibles de afectarles,
deben propender por la obtención del consentimiento libre e informado de los pueblos y no
limitarse únicamente a una notificación o a un trámite de cuantificación de daños". Un
elemento constitutivo de la· negociación y el diálogo entre las autoridades y los pueblos
indrgenas en el marco de los procedimientos de consulta es que la finalidad de estos
procedimientos debe ser alcanzar un acuerdo y ei consentimiento Informado de los pueblos
indfgenas'o.

24. El requisito del consentimiento debe interpretarse como una salvaguarda
reforzada de los derechos de los pueblos indfgenas, dada su conexión directa con el
derecho a la vida, a la identidad cultural y a otros derechos humanos esenciales, en
relación con la ejecución de planes de desarrollo o inversión que afecten al contenido

27 Ver, además, Naciones Unidas, A/HRC/12/34 da 15 de julio de 2009. Informa del Relator Especial sobre la
situación de los derechos humanos y las libertades fundamentales de los lndfgenas, James Anaya.

28 ClDH, Informe sobre dereohos de los Pueblos Indfgenas y Tribales sobre 8US tierras ance'atrafGa y reoursos
naturales 286. .

29 CIDH, Acceso (i la JustIcIa e InclusIón SocIal: El camino hacia el fortalecimiento de la Democracill Gn BolivIa. Doc.
DEA/Ser,llVlJI, Doc. 34, 28 de junio de 2007, párr, 248., cltadQ en Informe sobre derechos de loa Pueblos lndfgenas y
Tribales sobre sus tierras ancestralas y recursos naturales 285. De especial relevancia en el presente oaso ea la
recomendación del Comité de Naciones Unidas sobre la Eliminación de la DIscrlmlnaolón Racial a Ecuador en la que estableció
que "al mero hecho de consultar a estas comunidades antes de explotar los reoursos petroleros no oumple con los requisItos
del consentimiento, previo e Informado. Ecuador: 21/0312003, CERD/C/62/COf2, at para, 16.

30 la Declaración de Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos lndfganas olarlflca que los Estados d~ben

celebrar consultas con estos pueblos "a fin de a fin de obtener su consentimiento libre, previo e Informado". Declaraolón de
Naciones Unidas, arta. 1.9, 32. Por su parte, el Convenio 169 estipula que las consultas deben tener "la finalidad de llegar a
un acuerdo o lograr el oonsentlmlento aceroa de las medidas propuestas". Convenio 169, artrculo 6.2. Citado en Informe
sobre derechos de los Pueblos Indfgenas y Tribales sobre sus tierras ancestrales y recursos naturales, párr, 323.
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básico de dichos derechos". El deber de obtención del consentimiento responde, por tanto,
a una lógica de proporcionalidad en relación con el derecho de propiedad indrgena y otros
derechos conexos".

25. Sin perjuicio de que todos los procesos de consulta deben tender a la
búsqueda del consentimiento, el derecho internacional de los derechos humanos ha
identificado algunas circunstancias en las que el Estado tiene la obligación de obtener el
consentimiento de los pueblos Indrgenas33

• Estas circunstancias, que no pueden
considerarse numerus clausus'4, son:

• Planes o proyectos de desarrollo o inversión que impliquen el desplazamiento de los
pueblos o comunidades ind(genas de sus territorios tradicionales, es decir, su
reubicación permanente".

• En los casos en que la ejecución de planes de inversión o desarrollo o de
concesiones de explotación de los recursos naturales prlvarfa a los pueblos
indfgenas de la capacidad de usar y gozar de sus tierras y de otros recursos
naturales necesarios para su subsistencia'·.

• Depósito o almacenamiento de materiales peligrosos en tierras o territorios
indrgenas37 •

al ClDH, Informe sobre derechos de los Pueblos Indígenas y Tribales sobre sus tierras ancestrales y recursos
naturales, párr. 333.

32 Ver ONU - Consejo de Derechos Humanos - Informe ,del Relator Especial sobre la situación de los derechos
humanos y las libertades fundamentales da los lndfgenas, James Anaya. Doc, ONU A/HRCf12/34, 16 de Julio de 2009, par.
47; Informe sobre derechos de los Pueblos Indfgenas y Tribales sobre sus tierras ancestrales y recursos naturales, párr. 333.

33 CIDH, Informe sobre derechos de los Pueblos lndfgenas y Tribales sobre sus tierras anoestrales y recursos
naturales, párr. 334.

34 Ver, Naciones Unidas, A/HRCf12/34 de 16 de Julio de 2009. Informe del Relator Especial sobre la situación de los
derechos humanos y las libertadas fundamentales de ios Indrgenas, ·James Anaya, párr. 41. Ver también Declaración jurada
de Rodolfo Stavenhagen en la qua manlfiesta que "el desarrollo reciente del derecho a la consulta en el derecho internacional,
Impllca que existan otras situaciones no taxativas en las que el consentimiento debe ser requisito Indispensable".

36 El Relator Espacial de la ONU ha explicado en esta Unea que lita solidez o Importancia de la finalidad de lograr el
consentimiento varea segón las circunstancias y los Intereses Indfgenas que estén en Juego. Un efecto directo y considerable

·en la vida o ios territorios de los pueblos lndfgenas establece una presunción sólida de que la medida propuesta no deberá
adoptarse sin el consentimiento de los pueblos lndrganas. En detarmlnadcs contextos, la presunción puede convertirse en una
prohibición de la medida o el proyecto si no existe el consentimiento de los Indfgenas, La Declaración reconoce dos
situaolones en que el Estado tiene la obligación de obtener al consentimiento de los pueblos Indlgenas interesadost fuera de la
obligación general de qua las consultas tengan por finalidad procurar el consentimiento. Esas situaciones Incluyen al caso an
que el proyecto dé lugar al traslado del grupo fuera de sus tierras tradicIonales y los casos relacionadoa con el
almacenamIento o vertimiento de desechos tóxicos en las tierras lndfgenas (art5. 10 y 29t párr. 2t respectivamente)." ONU
Consejo de Derechos Humanos - Informa del Relator Especial sobre la s.ltuaclón de los derechos humanos y las libertades
fundamentales de los indfganas, James Anaya. Doc. ONU A/HRC/12/34, 16 de Julio de 2009, par. 47. Citado en Informe
sobre derechos de los Pueblos lndlgenas y Tribales sobre sus tierras ancestrales y reCUrSOS naturales, párr. 334.

36 Ver Corte IDH. Caso del Pueblo Saramaka Vs, Surinam. ExcepcIones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas.
Sentencia de 28 de noviembre de 2007. Serie e No. 172, párr. ~34, 136 Y 137. Citado en Informe sobre derechos de los
Pueblos Indlgenas y Tribales sobre BUS tierras ancestrales y r~cursos naturales, párr. 334.

37 Declaración de Naciones Unidas, articulo 29.2 ("Los Estados adoptarén medidas eficaces para garantizar que no se
almacenen ni eliminen materiales peligrosos en las tierras o territorios da los pueblos lndfgenas sin su consentimiento libre,
previo e informado"). Citado en Informe sobre derechos de los Pueblos Indrgenas y Tribales sobre sus tierras ancestrales y
recursos naturales, párr. 334.
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26. El consentimiento previo, libre e informado implica una participación efectiva
de los pueblos indrgenas. Al respecto, de la jurisprudencia del sistema interamericano se
desprende la obligación de los Estados de asegurar ia participación efectiva de los Pueblos
indrgenas conforme a sus costumbres y tradiciones", en los planes de desarrollo, inversión,
exploración o extracción en tierras indigenas como salvaguarda a la limitación del derecho
a la propiedad de ios Pueblos indrgenas39• Esta salvaguarda conlleva la obligación de
realizar la consulta, con consentimiento previo, libre e informado con diohos Pueblos'o.

27. La CIDH ha indicado que ei suministro de información fidedigna, oportuna,
accesible y suficiente a los Pueblos indrgenas sobre las intervenciones externas que puedan
afectar su territorio es condición indispensable para garantizar la reali~ación de una
consulta libre e informada. En este sentido, la Comisión ha indicado que el Estado tiene la
obligación de suministrar aios pueblos indrgenas comprometidos en procesos de consulta,
toda la información que requieran para poder participar en dichos proCesos. En criterio de la
Comisión, dicha obligación se deriva de los articulos 13, 21 Y 23 de la Convención, los
cuales garantizan el derecho de acceso a la información de los pueblos indfgenas sobre las
posibles afectaciones externas que el Estado cono~ca o deba conocer y que puedan afectar
su territorio ancestral. En particular, este derecho encuentra fundamento en el articulo 13
'de la Convención, tal y como entra a explicarse.

28. Según el derecho comparado, el derecho de acceso a la información -
garantizado por el artrculo 13 de la Convención· puede ser satisfecho através de distintos
mecanismos. Uno de ellos es el recurso directo que se arbitra a favor de las personas que
quieran solicitar una información determinada. Otra forma de satisfacer este derecho, es el
suministro oficioso de información para toda la' ciudadanra o para ciertos grupos
poblacionales41

• En este sentido, se ha indicado que el derecho de acceso a la información
incluye al menos dos obligaciones a cargo del Estado: en primer lugar, la obligación de
entregar la información solicitada por una persona determinada y, en segundo término, la
obligación de trasparentar, hacer pública o suministrar de manera oficiosa aquella
información que resulta indispensable para el control del ejercicio estatal o para el ejercicio
de los derechos de la cludadania y, en especial, de las personas que integran los grupos

38 En relación con la pa'rtlclpación polftlca de los -pueblos Indfgenas en los procesos de consulta, el Relator Anaya
. manifestó que dichos pueblos tienen el derecho de ....determlnar BUS propios destinos al Igual que los demás seres humanos"

para lo cual deben respetarse las estructuras de autorldad tradicional, la cultura lndfgena y el derecho consuetudinario. Ver
tambIén CIDH, Informe de 1997 sobre la situacIón da los derechos humanos en al Ecuador, Capftulo IX: '/Algunos derechos
Individuales garantizados por la Convención Amerl'cana sobre Derechos Humanos deben dlsfrutarss en común con los demás
miembros de su grupo, como es el caso de los derechos a la libertad de axpreslón. religión, asociación y reunIón. El derecho a
la libertad de expresión, por ejemplo. no puede ser realizado a plenitud por un Individuo en aislamiento; en su lugarl éste debe
poder compartIr sus Ideas con otros pera disfrutar plenamente de este derecho. La capacidad del Individuo para ejercer 8U

derecho a la vez ,contribuye y depende de la oapacldad de los IndivIduos de actuar como un grupo. [".1 Para los Pueblos
indrgenasl el libre ejercicio de tales derechos es esencial para el goce y perpetuación de su cultura ll

•

39 En el mismo sentIdo, la Corte lnteramerlc'ana ha manifestado que el Estado "debe asegurar la participacIón
afectiva de lós miembroa de [las pueblos Indfgenasl, de conformIdad con sus oostumbres y tradlolones, en relación oon todo
plan o decisión que afecte sus tierras tradloionales y que pueda conllevar restricciones en el uso, goce y disfrute de dichas
tIerras, para asr evItar que ello Implique una denegación de su subsistencia como pueblo Indlgens". Corte l.D.H. Caso Xamók
Kásek vs. Paraguay, Sentencia del 24 de agosta de 2010 (Fondo, reparaciones y costas), SerIe, el No. 214, párr. 167.

40 Ver demanda de la CIDH en el presente oaso.

4\ La oblIgación de los Estados .de suministrar al públfco Información en forma oficiosa as contemplada en todos los
parsas de la reglón que tienen una ley de acceso a la información. Parsas oomo Chile. Uruguay, NIcaragua, EQuador V MéxIco
consagran la obligación de publicar un amplio catálogo de Información
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marginados o vulnerables'2 •

29. En efecto, la obligación de suministro oficioso de la información (llamada
también obligación de trasparencia activa) apareja el deber del Estado de suministrar
información pública que resulte indispensable para que miembros de grupos desaventajados
puedan ejercer sus derechos fundamentales o satisfacer sus necesidades básicas. En este
sentido, no sobra 'indicar que la razón por la cual en estos casos el derecho de acceso a la
información hace surgir una obligación proactiva u oficiosa a cargo del Estado, es
justamente debido al reconocimiento de las iimitaciones que suelen tener los grupos
tradicionalmente vuinerables o marginados para acceder a información confiable, completa,
oportuna y accesible que les permita ejercer sus derechos o satisfacer sus necesidades. En
estos casos, el derecho de acceso a la información adquiere un carácter instrumental
usualmente - aunque no necesariamente· asociado a la satisfacción de otros derechos.
AsI por ejemplo, la Corte Constitucional Colombiana encontró que era obligación del Estado
entregar a la población objetivo de subsidios de vivienda, de manera oficiosa, clara y
oportuna, toda la información requerida para que pudiera participar en las correspondientes
asignaciones43

• En este caso, se trató de la protección del derecho de acceso a la
información interpretado de manera sistemática con el derecho a la igualdad, ai debido
proceso y, finalmente, a una vivienda dig na.

30. En el mismo sentido, para asegurar la satisfacción del derecho a una consulta
previa libre e .informada, es necesario garantizar ei derecho de los pueblos indfgenas al
acceso a la información sobre posibles afectaciones de sus· territorios ancestrales. Este
derecho, como ya fue ampliamente mencionado supra, seria el resultado de la
interpretación armónica de losartlculos 13, 21 Y 23 de la Convención.

31. A este respecto no sobra indicar que las leyes de acceso a la información de
algunos Estados ya han reconocido la obligación del Estado de proporcionar de manera
proactiva a los grupos tradicionalmente marginados o desaventajados, la información
pública que requieran para el cabai ejercicio de sus derechos. En este sentido, por ejemplo,
la Ley de Acceso a la Información de Nicaragua establece en su articulo 25 que todos los
sujetos obligados por dicha ley "deben poner a disposición, de manera oportuna y
completa, . a los pueblos Indfgenas y comunidades afro-descendientes, toda información,
diagnósticos, estudios, prospecciones ylo información pública de otra naturaleza, para
contribuir al proceso de su desarrollo y bienestar socioeconómico, en base al conocimiento

42 Relatorfa EspecIal para la Libertad de ExpresIón. El Derecho de acceso a la Información en el marco Jurídloo
¡nteramerlcano. 30 dlclembr. 2009. Documento CIDH/RELE/INF. 1./09. Párr. 32.

43, Al respecto en la sentenola T-499 de 1996 dijo la Corte: "La ónlca razón que llevó a Interponer la presente
acción fue al desconocimiento de los criterios y etapas qua componen el proceso de adjudicación de subsidios. Pese a que la
citación para concurrir a la Mesa da Solidaridad fue pública, lo cierto es que el peticionarlo, miembro de un sector marginal de
la población, no tuvo aCCBSO a la Informaolón completa sobre el trámIte a seguir que, es dlspendioso. Para que la
participación comunitaria sea efectiva y, además, se 'f)arantlce el acceso en condiciones de Igualdad a Jos procesos de
adjudicación de subsidios, se requiere que .los funclonarlós públicos Informen, de manera oportuna, clara y eficaz, a los
sectores potencialmente beneficiarlos, sobre los criterios utilizados en la pre8elecclón y selección de los beneficlarlost as!
como las etapas que han de surtirse antes de la adjudicación dal subsidio. Para que se realicen los principios de Igualdad,
participación y control comunitario, la población susceptible da sar beneficiada con un subsidio socJal, debe conocer, tanto el
trámite pertinente, como las causas y motivaciones que determinan cada una de las decisiones que lo Integran". Se trata en
estos casos, de la protecclón del derecho da 800eso a la Información asociado con el derecho a la Igualdad, al debido proceso
y, flnalmentel la vivienda digna.
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de su propia realidad"44.

32. Por otro lado, la Comisión reconoce que ios procesos de consulta previa no
pueden responder a un modelo ónico que pueda aplicarse indistintamente a toda situación.
Sin embargo, este proceso tampoco puede quedar librado a la discrecionalidad de las
autoridades estatales. La Comisión recuerda que, tal como está previsto en el Convenio
No. 169 de la OIT -y fue claramente explicado por el Relator Anaya- toda consulta previa
debe adelantarse de acuerdo con los principios de buena fe, libre de presiones, y de una
manera apropiada a las circunstancias, con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el
consentimiento. Sólo de esta manera puede asegurarse que la información entregada por el
Estado conducirá a que la formaci6n de la voluntad de las comunidades en los procesos de
decisión, en torno a la exploración y explotación de los recursos naturales en sus
territorios, sea genuinamente libre e informada4

'.

33. Con base ,en estas disposiciones del derecho internacional de los derechos
humanos con respecto a los 'pueblos indrgenas, la Comisión observa que los Estados tienen
la obligación no sólo de consultarlos antes de aprobar cualquier proyecto que pueda
afectarles, sino tambián deben respetar el sistema particular de consulta que cada Pueblo
indrgena tiene, ya que es la forma de ejercer sus derechos politicos. En este sentido, el
derecho a ,la consulta previa es una dimensión del ejercicio de los derechos polltlcos de los
Pueblos indrgenas, como el medio para garantizar la participación significativa y efectiva de
los mismos en los procesos de toma de decisiones acerca del desarrollo y de otros temas
que los afecten".

34. El no prestar la consideración debida a los resultados de la consulta en el

44 Artfculo 25° de la Ley 621 de 2007, a través de la cual se expIde la Ley de ACC8&O a la Información Póbllca de
Nloaragua. La Ley se encuentra dIsponible para , consulta en:
http://leglslacloo.asamble8.gob.nlINormaweb.nsf/( $AlllJ676A94FF2EBFEE91 06257331 00747 6F2?OpenDocument .

45 Demanda de la CIDH en el presente caso. Ver también, Corte I,D.H., Caso del Pueblo SaramakB, piírrs. 133-137;
Corta I.O.H., Caso Yatama. Sentencia de 23 de Junio ·de 2005. SerIe e No, 127, párr. 225; CIDH. Caso 11,140, Mary y
Carr/e Donn (Estados Unldosl, párr, 140, Anéxo 61; CIDH',' Casb No. 12.503, ComunIdades Indlgenas Mayas del Distrito de
Toledo (Balice), párr, 142; CIDH. Acceso ele Justicia elnc!u!;¡ón Social: El camino hacia el fortalecImIento de la democraGÍa
en BoI/vla {2007}, párrs. 246 y 248; CIDH. Proyecto de Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indfgenas,
llrtfcul0 XVIIl numerales 5 y 6. En este mismo sentldo, el Relator Especial sobre la situación de I'os derechos humanos y las
libertades fundamentales de los indfgenas ha Indloado que: "ftlodo proyecto o estrategia de desarrollo a largo plazo que
afecte 8 zonas Indfgenas debe contar con la plena participación de las comunidades Indfgenas, siempre que sea posible, en
las fases de diseño, ejecuclón y evaluación. El consentimiento libre e Informado, asr como el derecho da libra determlnacrón
de las comunidades y Pueblos indlgenas; han de ser condiciones previas neoesarlas de esas estrategias y proyectos. Los
gobiernos deben estar preparados a trabajar estrechamente con los Pueblos y organlzaolones Indfgenaa a fin de llegar a un
consenso sobre los proyectos y estrategIas de desarrollol y establecer los mecanismos Institucionales adecuados para aborder
asas cuestiones", Consejo Económico y SocIal de las Naciones Unidas. Informe del Relator Especial sobre la situación de los
derechos humemos y 18S libertades fundamenta/es de 108 indfgenas, Rodo/fo Stavenhagen, presentado de conformIdad con la
resolución 2002/65 de fa ComIsión, E/CN.4/2003/90, párrs. 66 y 73. Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas.
Informe del Seminario Internacional sobre metodo/aulas relatIvas al consentimiento libre, previo e informado y los Pueblos.
indlgenas, E/C.19/2005/3, págs. 13-14, Anexo 62; Asamblea General de las Naciones Unidas. ResolucIón 61/295:
[Jec/ar8clón de fas Naciones Unidas sobre los derfJCho$ de 10$ Pueblos Indlgenas, A/RES/61/29B, 10 da dIciembre 2007,
art!culo 27, Anexo 62; Organlzaolón Internacional del Trabajo, DirectrlcBs sobre los asuntos de los Pueblos Indlgenas. Grupo
·de·las Naciones Unidas pata el Desarrollo, Febrero 2008, pág. 18, Anexo 62; Corte Constitucional de Colombia. Sentencia
SU 039/97 (3 ,de febrero de 1997/, Ssnlentla C-169/01 (14 de febrero de 2001), Sentencia G-891/02 {22 de octubre de
2002J, Sentencia SU-383/03 OS de mayo de 20GB}, Sentencia e-os%e (23 de enero de 2008/; y Sentencla C-t75 de
2009118 de marzo de 20091. EICN.412003190., op. clt, Parrs. 66, 66, 69, 74, 75, 76,77, Anexo 63.

4$ CIDH, Informe sobre la Situación de los Derechos Humanos en Ecuador, Capftulo IX, 1997, Anexo 61 a la
demanda ,de la CIDH.
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diseño final de los planes o proyectos de inversión o desarrollo o de las concesiones
extractivas va en contra del principio de :.buena fe' que rige el deber de consultar, el cual
debe permitir a los pueblos indfgenas la capacidad de modificar el plan inicial47

•

35. Por otro lado, en el presente caso, Ecuador ha alegado que tiene un "derecho
al desarrollo" y a brindar a la totalidad de la población ecuatoriana los beneficios de las
posibles concesiones de recursos naturales en su territorio, lo cual, entiende el Estado, se
encuentra en contraposición de los derechos de los pueblos indlgenas. A este respecto, la
Comisión reitera que "reconoce [... ] la importancia del desarrollo económico para ia
prosperidad de los pueblos de este hemisferio"", no obstante lo cual observa que, de
manera paralela, "las actividades de desarrollo deben ir acompañadas de medidas
adecuadas y efectivas para garantizar que las mismas no se lleven a cabo a expensas de
los derechos fundamentales de las personas que pueden ser particular y negativamente
afectadas, incluidas las comunidades indlgenas y el medio ambiente del que dependen para
su bienestar trsico, cultural y espiritual,,49.

36. Por su parte el ex Relator de Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos
Indlgenas, Rodolfo Stavenhagen, ha manifestado que "el principio básico de [la
interdependencia entre desarrollo y derechos humanos] es que la realización de los
derechos humanos debe ser el objetivo del desarrollo"50. Asimismo, ha manifestado que "el
desarrollo sostenible se debe entender no sólo en términos de ordenación del
medioambiente sino también de respeto en-todo momento de.los derechos humanos de los
pueblos indlgenas"51. Por su parte, el Relator Anaya claramente expresó, ante una pregunta
de un juez de la Corte Interamericana, que en la eventualidad de encontrarse en un
supuesto en que el Estado aiegue un interés de desarrollo, es necesario preguntarse "si
existe realmente un interés legitimo estatal y reaimente va a benefiCiar a la sociedad".
Asimismo, es necesario preguntarse si el proyecto de desarrollo puede ejecutarse
únicamente en territorios indlgenas.

37. Por otro lado, la CIDH destaca que un alegato constante del Estado en el
presente caso son los conflictos intra-étnicos suscitados desde la entrada de la empresa
petrolera a la Amazonfa ecuatoriana, que reflejarla que unos pueblos indfgerias estarlan a
favor de la implementación del proyecto y otros en contra. Al respecto, el Relator Anaya
destacó que,en. primer lugar, los conflictos tienen que ser resueltos entre los pueblos
indlgenas sin Injerencia de terceros y, en segundo lugar, habrla que identificar si la
discordia habrla sido provocada por terceros con anterioridad a que existiera una consulta
sobre la posibilidad de la existencia de un contrato. En el presente caso, es claro que las
diferencias entre los pueblos indfgenas amazónicos del Ecuador sobre la concesión

"47 CIDH, Informe sobre derechos de los Pueblos lndrgenas y Tribales sobre sus tierras ancestrales y recursos
naturales 324.

48 ClDH. Informe No. 40/04. Caso 12.053, Com;u~ld~de6"lndfgenas Maya~'del Distrito de Toledo IBalice), 12 de
octubre de 2004, párr. 160.

49ldem.

60 "Promoci6n y Protección de todos los Derechos Humanos, Civiles y Polltlcos, Económloos, Sociales y Culturales,
Incluido el Derecho al Desarrollo", A/HRC/6/16 de 15 de noviembre de 2007, citado en la Deolaraclón Jurada rendida en el
presenta caso.

61 Declaraolón Jurada rendida en el presente ceso,

12



1663

petrolera del bloque 23 surgió en virtud de que el Estado nunca los consultó debidamente
y, además, permitió la injerencia de la empresa la cual habrra ofrecido a los pueblos
indrgenas servicios de educación y salud -servicios, por cierto, que el Estado está obligado
a otorgar- a cambio de su apoyo. Agregó el Relator que, en última instancia, si una vez
llevado a cabo el proceso de consulta adecuadamente las comunidades involucradas no
están de acuerdo, el Estado debe tomar en cuenta el principio pro persona de todos los
involucrados que justifique cualquier limitación. No obstante, en el presente caso, tal como
se ha demostrado, el Estado no ha realizado consulta alguna.

38. Aunado a lo anterior, el Estado pretende desconocer que en el territorio
reconocido a diversos pueblos indlgenas existe una delimitación clara del territorio de cada
uno de ellos, tal como fue claramente explicado en audiencia pública por Patricia Gualinga
y de lo cual el Estado ha tenido conocimiento a lo largo del proceso ante la CIDH y ante la
Corte en el marco de las medidas provisionales. En ese sentido, el hecho que el Pueblo
Sarayaku, cuyo territorio abarca más del 60% del bloque 23, no esté de acuerdo con la
extracción petrolera en virtud de que nunca se les ha consultado debidamente, no implica
que esté "imponiendo su voluntad" a otras comunidades, como pretende hacer creer el
Estado. Tal como lo expresó el Relator Anaya, el debido proceso consiste en consultar a
los pueblos indrgenas involucrados, pr,eviamente al estudio de la factibilidad de la existencia
de un proyecto y, en caso de que algunas de estas comunidades, luego de un proceso
adecuado de consulta, decidan no otorgar su consentimiento, el Estai;lo debe adecuar el
proyecto con base en las comunidades que sr hayan consentido.

111. LA PENTQUTA.

39. Tal como consta en el expediente ante la Corte Interamericana, el Estado
eC,uatoriano permitió la inmersión de 1447 kilogramos de explosivos en territorio sagrado
Sarayaku por parte de la empresa petrolera con la finalidad de llevar a cabo la etapa de
prospección srsmlca. Ese hecho ha ocasionado que la flora y fauna de dicho territorio,
donde los Sarayaku acostumbraban cazar, haya cambiado 'o migrado afectando con ello la
supervivencia misma del Pueblo. En ese sentido, en la audiencia pública el shamán Sabino
Gualinga expresó que con la Inmersión de la pentolita "se fueron la mitad de los amos de
los ecosistemas" de la Selva Viva o Kausac Sachac: se fueron la mitad de los runas. Por
ello solicitó a la Corte que ordene ai Estado que ya "no entren los que andan reventando la
tierra" .

40. Asimismo, la siembra de 'explosivos y la altrsima peligrosidad de que exploten
en cualquier momento si alguien camina por el territorio es un daño inminente que atenta
no sólo contra la vida e 'Integridad personal de los miembros del Pueblo,' sino de su
desarrollo espiritual y religioso, al ser un territorio sagrado. Tal como expresó el señor
Marlon Santi: "La pentolita es un dolor" para el Pueblo Sarayaku.

41. En el marco de las medidas provisionales existe información de que el Estado
no ha proseguido con la extracción de la pentolita, pese a la orden expresa de la Corte de
retirar el explosivo. Por el contrario, en la audiencia pública, el Estado ecuatoriano sostuvo
que "ya habra retirado el explosivo" y "que los Sarayaku exigen más cada vez en cuanto a
los explosivos". Incluso se desprende de las preguntas realizadas al señor Marlon Santí,
que el Estado ecuatoriano considerarla que una vez terminado el contrato con la empresa
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petrolera ya no serfa necesario seguir con la extracción.

42. Tal como se destacó anteriormente, el depósito o almacenamiento de
materiales peligrosos en tierras o territorios indfgenas es uno de los supuestos en que se
requiere el consentimiento previo, libre e informad06

', lo cual fue reiterado en audiencia
pública por el Relator Anaya. En ese sentido, la Comisión reitera que es de vital importancia
que el retiro de explosivos se efectúe luego de realizada una consulta previa que tenga
como finaíidad lograr el consentimiento del Pueblo Sarayaku. La CIDH considera que la
solicitud del Estado de que la Corte nombre a un perito que determine la forma de extraer
los explosivos del territorio Sarayaku obvia una vez más la obligación estatal de consultar
al pueblo indfgena.

IV. EL DERECHO DE CONSULTA EN LA LEGISLACiÓN ECUATORIANA

43. La Comisión observa que el derecho a la consulta de los pueblos indfgenas ha
estado contemplado, a nivel nacional, en la Constitución ecuatoriana de 199863

, en el Plan
Nacional de Derechos Humanos"", y posteriormente en la Constitución de 200866

•

44. De los hechos del caso se desprende que, pese a sus obligaciones
internacionales··, para el momento de la firma del contrato (1996), Ecuador no contaba
con legislación relativa al derecho de qqnsulta. Asimismo, para el momento de la·
actualización del estudio de impacto ambiental 120021 y la inmersión de la pentolita (2002
2003), la Constitución de i 998, el Plan Nacional de Derechos Humanos, asf como las

52 Declaración de Naolones Unidas, artIculo 29.2 ("Los Estados adoptarán medIdas eftcaces para garantizar que no se
almacenen ni elimlnen materiales peligrosos en las tierras o territorios de los pueblos lndfgenas sin su consentimiento libre,
previo e informado"), CItado en Informe sobre derechos de los Pueblos lndfgenas y Tribales sobra sus tlerras ancestrales y
recursos naturales, párr. 334.

63 El artfculo 84.6 de la Constitución PoUtloa del E<:uador de 1998 establecla el derecho colectivo de los Pueblos
Indlgenas "a ser conaultados sobre planes y programas de prospección y explotación de recursos no renovables que se hallen
en sus tierras y que puedan afectarlos-ambiental o culturalmente; participar en los benefIcios que esos proyectos reporten, en
cuanto sea posible y recibir Indemnizaciones por loa perjuIcios socio-ambientales que les causen'!,

64 El artIculo 8,4 del Plan Nacional de Derechos Humanos ~el Ecuador, adoptado en 1996, todavía vigente,
establece como objetivo general el "[p]ropender aque los Pueblps Indfgenas sean consultados antes de autorizar proyectos de
prospección y explotación de recursos renovables y no renovables. s.ltuados en sus tierras y territorios ancestrales V enallzar la
poslbllldad de que los Pueblos lndfganas participen 9,6 manera equitatlva, de los beneficios que raporten las actividades d~' la
explotación de los recursos ssr como su derecho a ser Indemnizados por los perjuicios causados."

66 Art. 67." Se reconoce y garantizará a las comunas, comunidades. pueblos y nacionalidades Indrgenas, de
conformidad con la ConstitucIón y con los pactos, convenlosl declaraciones y demás Instrumentos Internacionales de
derechos humanos, los sigUIentes derechos colectIvos:

l ...}

7. La consulta pr.evia, libre e Informada, dentro de un plazo razonablet sobre planes y programas de prospección,
explotación y comercialización de recursos no renovables que S8 encuentren en sus tierras y que puedan afectarles
ambiental o culturalmente; participar en los benefIcios qua e~os proyectos reporten y recibir Indemnizaciones por los
perjuicios sociales, culturales y ambientares que les catlsen.

La consulta que deban maUzar las autoridades competentes será obligatoria y oportuna. SI no se obtuviese el
consentimiento de la comunidad consultada, se procederá conforme a la Constitución y la ley.

l... }

17. Ser consultados antes de la adopción de una medIda legislativa que pueda afectar cualquiera de sus derechos
colectivos.

5(l Ver supra nacimiento de la obligación de consultar,
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obligaciones internacionales emanadas del Convenio No. 169 carecfan de desarrollo
iegislativo o procedimientos específicos al respecto, lo cual, en la práctica, constituyó un
obstáculo para que el Pueblo Kichwa de Sarayaku ejerciera su derecho de consulta.

45. En relación con la Constitución ecuatoriana de 2008, eí Relator Anaya ha
manifestado que ésta constituye "un significativo avance en el reconocimiento de los
derechos humanos de los pueblos indígenas del país"57 y ha reconocido que las medidas
informadas por el Estado constituyen pasos Iniciales para establecer mecanismos de
consulta con los pueblos indígenas'58. No obstante ello, ha considerado que aún "persisten
desafíos a superar en este respecto, tanto en relación con proyectos en curso como en
relación con proyectos futuros. "59

46, La Comisión recuerda que para que pueda tenerse por cumplida la obligación
de consultar a los pueblos indfgenas, no basta con que el derecho a la consulta figure en la
legislación interna, sino que deben adoptarse las medidas necesarias para que las
obligaciones internacionales asumidas por el Estado puedan ejecutarse de manera efectiva
a nivel internoso• En este sentido, pese a que desde 1998 han existido diversas
disposiciones legales que consagran el derecho a la consulta de los pueblos indígenas, de la
información con la que cuenta la CIDH se desprende que el Ecuador aún no cuenta con
mecanismos y procedimientos especfficos que desarrollen adecuadamente dicho derecho".

V. CONCLUSiÓN y PETlTORIO

47. La CIDH considera que el presente caso representa una oportunidad única
para que el Sistema Interamericano continúe el desarrollo jurisprudencial en temas
complejos y tan importantes en nuestro continente hoy en dra, como lo es el derecho d,?
consulta a los Pueblos indfgenas, el cual es un "elemento céntrico" en el nuevo
relaclonamlento dentro del modelo plurinacional y pluricultural, y en los "nuevos modelos
de desarrollo", como expresó el Relator Anaya.

48. La decisión que emita la Corte Interamericana tendrá un impacto en todos los
Pueblos indfgenas y Estados de la región y, en el caso particular, impactará el presente y el
futuro del Pueblo Sarayaku y de todos sus miembros. En palabras del expresidente de
Sarayaku, Marlon Santl, con la decisión de la Corte, el Pueblo Sarayaku espera poder gozar
de su' derecho a vivir en paz, a dejarle un fUturo a las nuevas generaciones, a dejarle "un
momento de espacio", y a disfrutar de su derecho al "buen vivir".

57 Consejo de Dereohos Humanos de la O~ganlzacl6n de las Naciones UnldaB. Informe del Relator Especial sobre la
situación de los derechos humanos y las libertades fundamentales de los lndlgenas, James Anaya, Obs&rvElciones sobre los
avances y desaffoa en la Implementación de las garantras de la ConstItución Polftlca del Ecuador sobre 108 derechos de los
pueblos Indlgena., A/HRC/15/37/Add.7. 13 de Septiembre de 2010. Disponible en:
http://www2.ohohr.org/english/bodles/hrcDuncll/dDcs/15sessiDn/A.HRC,15.37.Add,7 AV,pdf. pérrs. 53 y 38,

GS/bid. Resumen y p~rr. 40.

1S9/dem.

60 Corte I.O,H. Caso Rad/I/a Pacheoo Va, MtfJxico, Excepolones Preliminares, Fondo, ReparacIones y Costas.
Sentencia de 23 da Noviembre" de 2009. Serie e No. 209. Párr. 288,

61 Ver al respecto DeclaracIón Jurada de! Ex relator Stavenhagen.
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49. En virtud del escrito de demanda, del escrito de contestación a las
excepciones preliminares, y de lo indicado en el presente escrito, la Comisión
Interamericana solícita respetuosamente a la Corte Interamericana que deseche la
excepción preliminar, que efectúe una determinación pormenorizada de los hechos
establecidos y declare que el Estado. de Ecuador es responsable de la violación a los
siguientes articulos de la Convención Americana:

• articulo 21 de la Convención Americana, en relación con los artlculos 13, 23 Y 1.1
de dicho instrumento, en perjuicio del Pueblo indrgena de Sarayaku y sus miembros.

• artlculos 4, 8 Y 25 de la Convención Americana, en relación con el artfculo 1.1 de la
misma, en perjuicio del Pueblo indrgena de Sarayaku y sus miembros.

• artIculo 22 de la Convención Americana, en relación con el artIculo 1.1 de la misma,
en perjuicio de los miembros del Pueblo indígena de Sarayaku.

• artrculo 5 de la Convención Americana, en reiaclón con el artrculo 1.1 de la misma,
en perjuicio de Hilda Santi Gualinga, Silvio David Malaver Santl, Laureano Gualinga,
Edgar Gualinga Machoa, José Lurs Guallnga Vargas, Victoria Santi Malaver, Marco
Gualinga, Héctor Santl Manya, Marco Santi Vargas, Alonso Isidro Gualinga Machoa,
Heriberto Guallnga Santi, Jorge Santi Guerra, Aura Cujl Guallnga, Marra Angélica
Sa~tj Guallnga, Clotilde Gualinga, Emerson Alejando Shiguango Manya, Romel F.
Cisneros Dahua, Jimy Leopoldo Santi Gualinga, Franco Tulío Viteri GuaJinga y Cesar
Santl.

50. Asimismo, se solicita a la Corte que declare que el Estado es responsable por·
el incumplimiento de las disposiciones del artrculo 2 de la Convención Americana.

51. En consecuencia de lo anterior, sin perjuicio de las peticiones de las vlctimas
en el presente caso, la Comisión solicita a la Corte que ordene al Estado:

1. Adoptar las medidas necesarias para garantizar y proteger el derecho de
propiedad del Pueblo Indrgena I<ichwa de Sarayaku y sus miembros, respecto de su
territorio ancestral, garantizado la especial relación que mantlenencoh su territorio.

2. Garantizar a los miembros del Pueblo Klchwa de Sarayaku el ejercicio de sus
actividades tradicionales de subsistencia, retirando el material explosivo sembrado
en su territorio.

3. Garantizar la participación significativa y efectiva de los representantes
indlgenas en los procesos de toma de decisiones, acerca del desarrollo y otros
temas que los afectan a ellos y a su supervivencia cultural.

4. Adoptar, con la participación de los Pueblos indlgenas, las medidas
legislativas o de otra Indole, necesarias para hacer efectivo el derecho a la consulta
previa, libre, informada y de buena fe, conforme a los estándares de derechos
humanos internacionales.
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5. Adoptar las medidas nacesarias para evitar que en el futuro se produzcan
hechos similares, conforme al deber de prevención y garantra de los derechos
fundamentales reconocidos en la Convención Americana.

6. Otorgar una reparación individual y comunitaria p.lena al Pueblo Kichwa de
Sarayaku y sus miembros, que incluya, no sólo una indemnización por los daños
materiales y morales y las costas y costos del litigio, a nivel nacional e internacional.
sino también la celebración de ciertos actos de importancia simbólica que garanticen
la no reiteración de los delitos cometidos en el presente caso.

Washington, D.C.
a de agosto de 2011
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